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Los avisos ó artiados podrán 
remitirse d la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
rio se reciben.
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Un aderezo de perla* que consta de tres vueltas y cuatro 
•útre piezas de diamantes; dos tarjetas de diamantes para pul
seras de la misma hechura que las entrepieza*; ey pares, pen
diente* de diamantes de distintas hechuras: l3o sortigas de 
id. de ara ancha y estrecha ; una id. brillantes hechura da flor: 
s3 alfileres de diamantes de distintas hechuras y dibu jos: seis 
id. de topacio* y diamantes ; ocho id. de oro con camafeos a- 
matistas y esmaltados.* dos medios aderezos de perlas franceses; 
l» ó 14 alfilete* de plata de,piedras falsas franceses: tres ca
denas de oro chinescas con paso de 4», • 3 y 28 adarmes; dos 
id, id. feligranadas con 4° adárme* poco mas ó menos cada 
una: tres id. id. francesas con parador, y peso de 1.7 adar
me* la una ,■ y la otra se ignora: una id. id. portuguesa con 
14 adarmes poco mas ó menos: dos cajas francesas de plata 
para rapé : dos id. id. id. para fósforos: ocho páres pendientes co
ral , venturína y de luto , todos con la guarnición dé oro: dos 
pares id. de diamantes dos carreras: dos broeh es de oro con 
diamantes: cinco guarda pelos, á forma de corazón y guarnición 
da oro: una petaca de plata grabada; un collar de oro cooper
ias finas y amatistas; dos cadenas cortas de plata para relox 
con piedras: dos id. id. de oro úna con llave de lo mismo: un 
galápago de oro con siete y medio adarmes: dos hilos de estre-
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V -«Mi-sobjeñ 
Habiéndose verificado un robo de los efectos qde á eonti-. 

nuacion se espresan , el dia 27 de Setiembre último en la Ciu
dad de Valladolid, encargo á las autoridades dé mi depen
dencia en esta provincia , procedan á averiguar si en alguno 
de los pueblos de la misma se presentan á vender dichos e- 
fectos, y en tal caso los remitan á mi disposición con las per
sonas que lo* condúzcan. Burgos 1 o de Octubre de 1 846.sc 

'dkiiinvm »b zoo 
••s»*;»qme*> »oi *1 
ixiuúu. elnéuivti 

r> ¡vas til «.■

mos de oro feligranadós: seis id, lisos de varios tamaños : dos 
Cristos de oro-, una cruz de oro con perlas de tamaño regu
lar : dos pares pendientes con broquel de diamantes y gajos de 
a'jofar : dos id. id- de perlas y id, de id.: dos id. id. con can
dado de oro y gajos de id : nueve id id. guarnicidos de al
jófar de distintas hechuras feligranadós: doce sacramentos de 
oro: do* jardineras de id, siete pares pendientes de aduble 
con camafeos: tres onzas poco mas ó menos de dublé en 
pendientes redondos: dós pares pendientes feligrana de oro 
hechura de calabaza y guarnición de aljófar: siete pares 

candados de oro : un collar de feligrana guarnecido de aljófar: 
doce alfileres de oro ochavados: un pár anteojos de plata: 
nueve botones de oro cincelados paia la pechera: siete id. id. 
id. con turquesas: diez id. id. con diamantes id.: tres id. id. 
lisos: seis id. id. con topacios : seis id. id. con esmalte y pie
dras ; ocho id, de plata con piedras blancas: seis id. id. pe
queños con úna piedra blanca -"'tres pares aretes con un to
pacio y trés crispas diamantes: dos id. pendientes de topacíe 
figura de almendra: dos alfileteros de plata uno con un Na
poleón y el otro cou una Sirena : tres id. id. labrados : tres 
ó cuatro dedales, de id.; en pár pendientes de oro y guar
nición de perlas, -n Z
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Él Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gebernacion de 
la Peninsula con fecha 1. 0 del actual me comunícala Real 
orden circular siguiente.

Al Gele político de Badajoz se dice con fecha de hay da 
Real orden lo siguiente. ,

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia sus
citada entre ese Gobierno político y el Juez de primera ins
tancia de Llerena , sobre conocimiento para proveer en la po
sesión de una tierra de común aprovechamiento que fué da 
Jesús Muñoz, y cuya propiedad ha solicitado Juan Sabas 
■Alcántara, vecino de Malcocinado, ha consultado despues de 
oir á la Sección de Gracia y Justicia.lo siguiente.—Vistos el 
expediente y los autos respectivamente remitidos por el Gefe 
político de Badajoz y el Juez de primera instancia de Llerena, 
de los cuales resulta: que é'b la. villa de Guadalcanal y en el 
lugar de Malcocinado, aldea suya hasta hace pocos años, es
taban los vecinos, por las ordenanzas municipales que aprobó 
el Cousejo de Castilla , facultados para señalar todo* los años



el dia de San Martio, en los terrenos valdiiis del término, l.i 
porción de ellos que quisiesen si-wbrai: que esta facultad te
nia dos limitaciones: i a que. el señalamiento no hubiese de 
comprender mas tietta de la que pudiese el que le hiciera arar 
ó rozar en el mismo día , 2.a que no haciendo en ella el cor
respondiente laboreo antes de mediados de Febrero subsiguiente 
quedasen sin derecho y pudiese cualquier vecino, sin incur
rir en pena alguna , labrarlo para sí: que Jesús Muñoz ve- 
< iuo de dicho lugar, eu uso de* la mencionada autorización 
de las ordenanzas de Guadalcaual que liguen por coslumbie 
Malcocinado desde su separación de aquella Villa , hizo uno de 
lo» insinuados señalamientos eu 1844, mas habiendo dejado 
sin labrar hasta 28 de Febrero de 1848 la tierra señalada, 
la ocupó su convecino Juan Sabas Ab antara : y empezó á 
laborearla por su cuenta: que l itado en razón de ello por Mu
ñoz ante el Alcalde dando este al juicio que se celebró el carác
ter de verbal coedenó al reconvenido en la pérdida de las la
bores hechas y en las costas, apercibiéndole para lo sucesivo 
que reclamado por él este fallo como nulo ante el referido Juez, 
y declarado tal por este, mediaron entre el misino y el Al
calde y Ayuntamiento de Malcocinado varias contestaciones, 
que a! fin dieion per resultado la conipeietieia de que se trata, 
promovida por el Gelcs político. Vistos los articulus Uo, pár- 
ra'o de la ley municipal de 8 de Enero de 1843, y el 8. 0 
párrafo I. c de la de Consejos provinciales de 2 de Abril del 
mismo año, según los c uales son administrativas las cuestio
nes relativas al uso y disl'i ¡luición deles bienes y aprovecha
mientos comunales Coufideraudo. Que es indudablemente de 
esta clase la c uestión unic a que este negocio oirece eu el fondo, 
promovida por Jesús Muñoz ante el Alcalde de Malcocinado 
y llevada despues al Juzgado de primera instancia por Juan 
Sabas Alcántara, Se decide esta competencia á favor del Ge'e 
político de Badajoz , á quien se devuelva su expediente con los 
autos , dándose al Juez de primera instancia de donde pro
ceden, conocimiento de esta decisión y sus motivos.=Y ha
biéndose dignado 8. M. resolver como parece al Consejo, lo 
digo á A. 8. de Real orden con remisión del espediente, para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su cnniplimiento. 
z=De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en 
casos análogos.

Lo que he dispuesto se inserte *n el Boletín oficial d< 
la provincia pa>a conocimiento del público. Burgos 1 1 deOc-. 
tabre de 1846.=Mariana Muño» y Lope».

Num. 64*•
En la Gaceta de Madrid numera 4X98 de *g de Setiem

bre último, se lee le circular siguiente.
En atención á lo dispuesto eu el artículo 4 ° de la Real 

orden de 1. 0 del actual, y no existiendo libro alguno que 
pueda servir de texto para las lecciones de perfección del latín, 
1« Reina se ha servido aprobar y mandarse tenga por incluido 
en las list/s publicadas con dicha Real orden la obra reciente
mente publi ada por D. Angel Maria Terradiilos con el título 
de Manual hisiórico-trítico de la literatura latina. j-..;;

De orden de S. M lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos añes. Madrid 
34 de Setiembre de 1846.—-Pidal.— Sr. rector de la universi
dad de.....

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la * provincia 
para conocimiento del público. Burgos 1 1 de Octubre de 1846, 
— Mariano Muño»y Lope».

Núm 63y.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el difícil sistema he adoptado, de hacer cumplir con su* 

deberes á los Ayuntamientos de esta Provincia por medios sua
ves y sin causarles las vejación» consiguientes á su inercia y fal
ta de acatamiento á las amistosas invitaciones quedes teugo di
rigidas, he visto defraudadas mis esperanzas por parte de algu
nas municipalidades que desoyendo mis buenos consejos y los 
mas sanos principios de administración , en perjuicio de estas 
y de sí mismas , han procedido á su arbitrio bajo su cuenta 
y responsabilidad. Pero al mismo tiempo que las autoridades 
celosas por llenar sus obligaciones se merecen mi mas alto a- 
precio y la debida consideración , me ponen las otras en el 
deber imprescindible de hacerlas conocer con el carácter pro
pio de mi autoridad, la responsabilidad que la» afecta y qus 
estoy dispuesto á exijirles, por que un de otro modo obtendrá, 
esta Intendencia el lesullado que se promete desús actos.

Entre los diferentes datos que la misma tiene reclamados 
de las referidas Corporaciones municipales , los .de época mas 
atrasada son, los padioues de la riqueza inmueble cultivo y 
ganadería mandados loimar y presentar eu esta Intendencia 
para su aprobación arreglados a los modeléis que fueron circu
lados Con la Real Instiuiciou de 6 de Diciembre del ano 
próximo pasado, inseita en el suplemento al Boletín eficial del 
16 del propio mes y ano Iiisigiiifieante-es el iismierod» 
que han sidó preienládus , y de estol Jos pocos que han rn e- 
reeido la aprobación , se hallan sin . recogei*„. ppr los ayunta
mientos igualmente que os otros daiectuosos, que no han sido 
remitidos por su volumen y por evitar un estravio eu su di
rección. Lo mismo ha sucedido. con los lepartimieutos de 1< 
releí ida Contribución a pesar de lo qu.-i también se previene en 
la litada Instrucción y Real decretó de »3 de Mryo y lo que 
se manifestó á dichos Ayuntamientos en el Boletin oficial del 
Sábado 1 2 de Setiembre ultimo, numero 1 226, pues ni han re
mitido la mayor parte los correspeudientes á cala Semestre, 
ni los que lo han verificado acompañaron las copias para ar
chivar en la Aduntiistraéioñ de Contribuciones. Diieetas , cau
sando ion estas y otras iuloruiajidudes el desorden que im
posibilita la pronta recaudación de los cupos que tienen se
ñalados. Fallas y omisiones, de tanti». tamaño no pueden que
dar desapeic iliidai.

A fin, de corregir tales abusos he dispuesto á invitación 
del referido Administrador prevenir por ultima vez á los in
sinuado» Ayuntamientos qu,e se hallen en descubierto de U 
presentación de padrones y repartimientos, que si no lo ye— 
n.fican dentrodol presente ines , formulo,! coa arreglo, á las ci
tadas Instruccrenes, incurrirán en la aluda de. veinte duca
dos de irremisible exacción; y que los que les. tengan presen
tados comparezan á rwojerlos por medio." de personas suficien
temente «ulorizada» si no tuvieren por gpim conveniente el que 
se les eyvien por el correo, en cuyo caso lo, manifestaráu 
asi oficialmente bajo su respotuabilida 1. Hurgo,s gde Octu
bre de i84tiit==Saui¡ago. de la Abuela.■«Insértese, Mueoz y

síes
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CAPITANIA GRAL. DE BURGOS. ESTADO MAYOR.

El Esemo. Sr. Capitán General de este Egér- 
cito en oficiado esta fecha me dice Iq siguiente.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
Con fecha i. ® del actual me dice la que sigue. 
=Escmo. Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector General de infantería lo siguiente. 
=He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de. 
la comunicación de V, E. fecha 28 de Setiembre 
último, en que consecuente á |a prevención que se 
le hizo para que designase las bases que pudieran 



adoptarse para llevar á efecto el examen que con ’■ 
arreglo al artículo 26 del Real decreto de 7 del 
mismo sobre la organización de la reserva deben 
sufrir los Subtenientes de los estinguidos cuerpos 
de Milicias Provinciales que llevando tres años de 
servicio deseen ingresar en el arma de infantería, 
propone las que en su concepto pudieran apro
barse ; y conforme S. M. con lo indicado por V. E. 
se ha servido resolver que los precitados Subte- 
tenientes deberán atenerse á las reglas que á con
tinuación se expresan.=Artículo 1. 0 Compren
derá este examen todas las obligaciones respecti
vas á reclutas , soldados, cabos y sargentos que se 
señalan en los títulos 1. 0 , 2. 0 y 4. 0 y las que 
á la clase de Subtenientes se señalan igualmente 
en el título 6. 0 tratado 2. 0 de la ordenanza 
general, las leyes penales, la ampliación que á 
las obligaciones de Jos Comandantes de guardia, 
que esplica el título 2. 0 del tratado anterior, a- 
ñaden los artículos desde el 25 al 4,t inclusive del 
tratado 6. 0 título 5. 3 de la misma ordenanza 
y los honores militares de que habla el artículo 
4o del mismo título y tratado ; órdenes genera
les para oficiales según esplica el tratado 2. 0 tí 
tulo 17 y formación de una sumaria por cual
quier delito. Todas las, lecciones del Reglamento, 
ile maniobras que comprenden la instruccio/i del 
recluta , Compañía y Batallón, fijáncJose. princi
palmente en esta última parte, en, ¡as o,bligacip,nes 
peculiares á los Comandantes de mitades en, las 
evoluciones. La forma en que. deba sacar dinero 
de Caja y cuentas que deba tener co,n esta un o- 
ficial que sale de. partida hasta la rendición de su 
cuenta final, el modo de sacar y destribuir el pan, 
prest y utensilio, que corresponde al soldado con 
hs anotaciones que debe llevar el que hace el su
ministro, fofmacjon de cargos contra individuos 
y fondos, modo de formar la distribución men- 
Isual, listas de revista y bajas de Hospital y los co
nocimientos necesarios de Aritmética para la for
mación de los documentos de contabilidad, el modo 
de conducirse con los desertores que aprehenda ó se 
entreguen á un Comandante de partida y con los 
que á este se le deserten de la misma, y las di
ligencias y providencias que le competen en los 
crímenes que pueda cometer un destacamento que 
esté á sus órdenes.=Artículo 2. 0 Se verificará es
te exámep ante una Junta de la que el Presi
lente será un Coronel ó Teniente Coronel Ma

yor de los Cuerpos de infantería de la guarni
ción, y en su falta de los de la reserva. Los otros 
los vocales serán nombrados entre los Gefes de 
os referidos cuerpos permanentes; y si no hu
yese el número suficiente de estos, recaerá pri- 
uiero en los de la reserva y despues en los de 
iCemplazo.=Artículo 3.° Si la Presidencia fuese 

desempeñada por un Coronel ó Teniente Coro
nel de Ips Regimientos de la reserva los «tros 
dos vocales serán de los cuerpos de infantería per
manente, y á falta de ellos de los de reemplazo. 
De cualquier manera que se constituya la Junta, 
el Presidente deberá sei; de clase superior á la de 
los vocales. El Presidente elegirá un oficial para 
que desempeñe en la Junta las funciones de Se
cretario^ Artículo 4-° Las Juntas se celebrarán 
en casa del Presidente y á las horas que este sc- 
ñale.=Artículo 5. 0 Al Capitán General del dis
trito corresponderá con arreglo á los artículos 
anteriores el nombramiento del Presidente y de 
los vocales de la Junta que haya de formarse en 
él, y aprobar el de Secretario que haga el Gefe 
que la presida.=Artículo 6. 0 Los aspirantes al 
examen se presentarán al Presidente de la Junta, 
quien señalará el dia en que debe verificarse. 
Artículo 7. 3 Las preguntas se harán en los e- 
xámenes por medio de targelás puestas con dis
tinción de materias que sacarán por su propia 
mano los interesados. Esto no impide que si Pre
sidente y vocales les pregunten por su orden cuanto 
tengan por conveniente, ó les exijan las espira
ciones que crean oportunas á fin de formar un 
verdadero juicio, del estado de su instrucción; del 
^estillado del exámen formará el Secretario una 
acia que firmarán el presidente y los vocales.= 
Cuando todos no, convengan en una misma cen
sura, se expresará la que haya merecido á cada 
cual de los examinadores, los que deberán fun
dar su voto en raso necesario. El acta de cada li
no, de los que se examinen se estenderá á parle 
remitiéndose sin pérdida de tiempo por el Pre
sidente al Inspector General del arma á quien se 
consultarán todas las dudas que puedan ofrecerse 
sobre este asunto.=Artículo 8. 0 Los puntos en 
que deben establecerse las Juntas se señalan en 
el Estado adjupto.=De Real orden comunicada 
por dichp Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento , y efectos correspondientes.=Lo 
que con inclusión de copia del estado que se cita 
traslado á Y 8. paya su conocimiento y fines o- 
portunos, sirviéndose V. S. hacer insertar la,prein
serta Real orden en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que de esté modo tenga la debida pu- 
blicidad.==Dios guarde á V. S. muchos años. Bur
gos 11 de Octubre de i846.=El Paron del Solar 
de Espinosa.=Sr. General Gobernador de esta 
Plaza.

Y en cumplimiento de lo que S. E. se sir
ve ordenar, se hace saber para conocimiento y go
bierno de los Señores oficiales que se hallan com
prendidos en la preinserta Real orden. Burgos 11 
de Octubre de i846.-=El Generala. 0 Cabo Go
bernador , José Maria Laviña.
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En el día y del corriente desapareció del pueblo de 
rendías de Muñó nua yegua de las señas siguientes: pel° *1 
gro, altura siete cuartas escasas, edad cerrada, una eslt*1 
en la Irente, y los dientes de arriba robados. Quién snp1'! 
su paradero avisará á Melchor ’DieX , vecino de dicho 
en él partido judicial de Burgos.

GALICIA.______

Cortina.
Pontevedra: si hay Gefes.

1113 ÍI9 / 
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PitiísT- o l^no-ioD ¿*8? ion isfiíinscN> Puntos en que deben verificarse los exámenes 
de los Subtenientes de los extinguidos Cuerpos 
Provinciales que previene el artículo .26 del Real 
decreto de 7 de Setiembre de este año.

CASTILLA LA NUEVA.
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ííí’qiSííatáijde^tiíií'.a eoi 9b aflJnsinsidiiñ zoí-ii-íl-J 
.■ii- m;-.7k obneiygll siip «gh.íDnivoiT asiotTM -J

ISLAS BALEARES. nseesh ohin-J
Palma én Mallorca, ue no aup gsl oaoqo-jJ 

.3 -toq obroihni ol noa .M Bannolnoa y 
- Está rubricado.=Hay un Sello del Ministerio 

de la Guerra.=Es cópia.=El Brigadier Gefe de 
E. M.=Leonardo Bonet=Es copia.=EI General 
2. 0 Cabo Gobernador* J. M. Laviña.—Insértese, i 
Muñoz y íiope&i y eodsa , aobehlo?; estuhsi ¿ esl 
sin;, gfil y 0 y 0 .£ , 0 .1 toíuJrl «oí na nsIsñJ 
ato nlfiugi ideóse fta-aotoein -dne sb %d:) 6| 1 
sxnehofrtb d ab 0 s obsitiVi ® .3 oluib h ni 
6 9bp , ÍG.1M J
yíjlnsií1^ ab «;yj ríBoinriHtoO ____ ’ kstioiaegildo zal
-1; , í iluc óbidGTi .c* dlmh k: i;: ''<p9 sol 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES M
NACIONALES DE LA PROVINCIA DE BURGOS- l 

Vencido el plazo en que deben pagarse torhs las reulastlel 
granos, y uoláúdose alguna' lentitud de parte de varios suge-1 
tos , sin embargo de tos avisos oficiales qv|e se les ha dirijido I 
por esta Administrae ion y Subalternas de la Provincia, ln II 
creído conveniente señalar ,á aquellos el improrogablc térmi- i 
no de diez dias, contados desde la publicación del preséntéér■ 
el Boletín oficial , para que eiéctu.-n el pago de" las rentas illl 
Conventos suprimidos y de Colradias, Hermandades y Sao-I 
tuarios , que según las órdenes vigentes corren á cargo delii 
Hacienda ; en inteligencia ,de que pasados se espedirá coulnl 
los morosos el conducente despacho de ejecución. Bnrgós !»■ 
de Octubre de 1846- — Venancio Tdribio—Insértese, Muñoijl 
Lope?.
-tí- ■? v ;■ . 1; ; ) - j —rT

CAJA DE AHORROS DE BURGOS. 
no3 oí í;í)*o¿ Is 9bpp,q29i3O3 yup oili^nyjn ?

Domingo lj de Octobre de >846- 
nouhisihoi filífiO'» eogicd ttb iné 

Han ingresado en este dia. ’i
Se han devuelto á solicitud de interesados. . , 
—lói ¿I f.ifiq 63t?9ínJiiA sb ■ M>ju9Ífnfofl

El Director de Semana, Antonio Ortiz de Bustamantc,'' 
Insértese, Muñoz y López.

i^d^^^íFplBgiohgügbgo! nO392i¡3»bí«d 
ed hjo^ i¡r sbíriG^ 9b 91íMf?cu:fn<p nn 6
• 'b v , mitiw el ?#b ¡ngjg^sb, í>Ly¿ j

Quien hubiese hallado una Caja de plata pafl 
rapé, de figura cuadrilonga y de una pulgada 4 
alta, que se perdió en esta Ciudad hace dos -diafl 
puede avisar á D. Miguel Salvá, Portero i|ia)l 
de la Audiencia Territorial, que vive en la m¡í| 
ma casa del Tribunal. I

Imprenta de Pascual Polo.
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advertencia,
Por un error involuntario padecido en el Suple

mento al Boletín oficial número 1235 del Sábado 3 del 
corriente, se dijo que los tierras, viñas y casa sitas 
en, el Pueblo de ÍMontañana, producian por arriendo 
tácito 8 celemines trigo, debiendo entenderse por 8 
fanegas, 8 celemines sobre las que se giró su capitali
za; ion.

El censo pe'rpetuo que tienen contra si los herede
ros de Gerónimo Herrera, vecinos de Sasamon, cuyo 
rédito anual se dijo ser de 5o fanegas enciéndase por 
5o rs.

CLERO REGULAR,

Remates para el día a5 de Noviembre en esta Capi
tal v en la del Reino, desde las i i de la mañana en 
adelante. ..

El Dominio directo de un censo perpetuo de 26 fa
negas de pan mediado que tiene contra si el Concejo 
del pueblo de Bozo y en favor del suprimido Monaste
rio de Obarenes, las que reguladas á 24 rs. cada una ha 
sido capitalizado en 4’6oo rs. <lue es cantidad en 
que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 33 
fanegas de pan mediado y 2 gallinas de rédito anual 
que tiene contra sí Andrés B< ingas y consortes vecinos 
del pueblo de Villaescusa la Sombría, y en favor del 
eslioguido Monasterio de San Juan de Ortega, el cual 
ha sido capitalizad» en 53333 rs. 12 mrs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 4»o 
rs. de rédito anual que tiene contra sí el Concejo del 
pueblo de Santa Cruz del Tozo, y en favor del supri
mido Convento de Santo Toribio de Liebana, ha sido 
capitalizado en 26666 rs. 20 mrs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

Remates para el dia t3de Noviembre próximo en 
esta Capital, desde las 1 1 de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 2 fa
negas, 9 celemines de trigo y una fanega, 6 celemines 
de cebada que tiene contra sí Celestino Palacios, veci
no del pueblo de Santovenia y en favor del supi imido 
Monasterio de San Juan de Ortega, ha sido capitalizado 
en 7'aifi rs. 22 mrs, que es la cantidad en que se saca 
á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 8 
fanegas de pan mediado y 2 gallinas de rédito anual 
que tienen contra sí Lorenzo y Bonifacio Ruiz, vecinos 
del pueblo de Hiniestra y en íavór del eslioguido Mo

nasterio ríe San Juan de Ortega, ha sido .Capitalizado 
en 13333 rs. 10 mrs. que es la cantidad en que se saca 
á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de" 7" 
fanegas de pan mediado que tiene contra si Permití 
Ruiz, vecino del pueblo de Iniestra y en favor del es- 
presado Monasterio de San Juan de Ortega, ha sido ca - 
pitalizado en 1 1 200 rs. que es la cantidad en que se 
saca a subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetro de 16 
fanegas de cebada y centeno y 2 gallinas, que tiene con
tra sí Manuel López, vecino del pueblo de Ibeas ' y en 
favor del repetido Monasterio de San Juan de Oilega, 
ha sido capitalizado en 19788 rs. 12 mrs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Ottro dominio directo de otro censo perpetua de 5 
fanegas de pan mediado y Una gallina que tiene cbn- 
ra sí Cristóbal de la Cerda, vecino dél pueblo de Ata-' 
puerca y en favor de dicho Monasterio de San Juan de 
Oilega. ha sido capitalizado en 8266 rs, 22 mrs. que es 
la cantidad en que se saca á subasta.

• Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 12 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí el Concejo 
del pueblo de Modubar San Cibrian, y en favor del es- 
linguido Convento de la Merced de esta Capital, ha si
do capitalizado en 19200 rs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 5 
fanegas de pan mediado y 2 gallinas, que tiene contra 
sí Esteban Herrero, vecino del pueblo de Ibeasy en fa
vor del antedicho Monasterio de San Joan de Ortega, 
ha sido capitalizado en 8533 rs, 12 mts. que es la can— 
tidaxl en que se saca á subasta.

Remates para el dia i3 de Noviembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de 1.a Instancia de Briviesca, desde 
las 1 t de la mañana en adelante.

Una casa en la plaza del Convento de la villa de 
Oña, que perteneció al Monasterio del mismo nombre 
y lleva en arriendo Mariano Martínez, en 38 rs. anua
les, ha sido capitalizada en 1 14° rs. y lasada en i35o 
que es la cantidad en que ?.e saca á subasia, no tiene 
carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Ün solar de tierra titulada Fuente Espiga de 4 tier
ras, su cabida 3 fanegas de 1.a calidad y 6 fanegas, 6 
celemines de 2.a y 7 obreros de viña en una de dichas 
heredades, que en término de la villa de Oña pertene
ció al Monasterio del mismo nombre, y llevan en ar
riendo Manuel Rojo Obregon y Celestino Martínez, 
producen en renta i3 fanegas de pan mediado, han sido 
capitalizadas en g366 re. 24 mrs. y lasadas en 10600



(2) , ...
el término del pueblo de \ illalvilla pertenecieron al 
Convento Temporalidades ex-auioniánas, y lleva en ar
riendo Santiago Martin, producen en renta a5 fanegas, 
6 celemines de pan mediado, han sido tasadas en 14980 
rs. y capitalizadas en (8400 que es la cantidad en que 
se sacan á subasta, no tienen carga conocida y el ar
riendo sigue por la tácita.

Siete tierras, su cabida 2 fanegas de 2.* calidad, <£ 
de 3.* y 5 viñas con 4 y medio obreros, que en térmi
no del pueblo de Villanueva de Odra, pertenecieron ni 
Monasterio de San Miguel de Treviño, y lleva en ar
riendo Benito Nozal, en 2 fanegas, to celemines de pan 
mediado, han sido capitalizadas en ao4o rs. y tacadas 
én 223o, que es la cantidad en que se saca á subasta, 
no tienen carga conocida y el arriendo sigue por la. 
tácita.

e Siete tierras, su cabida 17. fanegas de 3.a calidad,de 
las cuales radica una en el pueblo de Villamayor, y la» 
6 restantes en término de Villáhizan, las que pertene
cieron al Convento de San Pablo de esta Capital y lle
va en arriendo José Diez, en una fanega de pan media
do, han sido capitalizadas en 720 rs. y tasadas en 2720 
que es la cantidad en que se sacan á subasta, no tienen 
carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Tres tierras de una fanega, ti celemines de 2.a ca
lidad, y 1 fanega, 6 celemines do 3.a que en término 
del pueblo de Zarzosa pertenecieron al Monasterio de 
San Miguel de Treviño, y lleva en arriendo Faustino 
Alonso, en 1 fanega ,5 celemines de pan mediado, han 
sido tasadas en ro to rs. y capitalizadas en 1080 rs.' 
que es la cantidad en que se sacan á subasta; no 
tienen carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia t4de Noviembre en en esta Ca
pital y el juzgado de 1.a instancia de Aranda de Duero, 
desde las 11 de la mañana en adelante.

Nueve tierras su cabida 1 fanega, 8 celemines de 2.* 
calidad y 2 fanegas, 9 celemines de 3.a que en término 
del pueblo de Coruñá del Conde, [pertenecieron al 
Monasterio deda Vid, y llevan en arriendo Agustín Aguí- 
lar, en 1 fanega, 6 celemines de cebada y comuña, han. 
sido capitalizadas en 810 rs. y lasadas en 1,358 rs. que 
es la cantidad en que se sacan á subasta; no tienen car
ga conocida y el arriendo signe por la tácita.

♦ Quince tierras de t fanega de i.a calidad, 22 de 2.a 
y 12 fanegas, 3 celemín de 3.a, 2 viñas con 700 cepas que 
cu término del pueblo de Terradillos, pertenecieron al 
Monasterio de S. Pedro Cardeña, y lleva en arriendo 
Pedro Cabañez, en 5 fanegas de cebada y comuña, han 
sido capitalizadas en 2,700 rs. y tasadas en ro,g53 rs, 
Según declaración de los péritos tasadores existen ea 
dicho pueblo de la procedencia del espresado Monaste
rio; unos solares titulados la Arroyada, Castrejou, Are- 
sadura, y otros dos inmediatos, que en tiempo de la 
comunidad estuvieron de viñedo con 36,35o cepas, y 
en la actualidad hechos heríales. También han descu
bierto pertenecer á dicho Monasterio una casa con su 
corral, dos jaraíces y bodega, sita en término ya referido 
de la Arroyada, todo armiñado, conservándose solo de 
la casa su cuadro cuyas paredes de piedra consisten ea 
36 pies de largo, 27 de ancho, y tSdealtura; tantoesta 
finca como los solares de viñedo antes referidos, constan 
del libro Castrasto pertenecer á dicho Monasterio , cuya 
diligencia se halla autor izada por el Secretario de Ayun
tamiento de mencionado pueblo, las cuales no han pro
ducido renta alguna al Estado; habiendo sido tasada* 
en 3,5oo rs. los que unidos á los to,g53 de las hereda
des antes referidas, dan un total de i4,453 r*. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta; no tienen carga 
conocida. Burgos 14 de Óütubre de i646.=Aatdnie 
García y Pareja.

que es la cantidad en que se saca á subasta.

Remates para el día 14 de Noviembre en estaCapi- 
y e« el Juzgado de t.® Instancia de Belorado, desde 

la* r í de la mañana en adelante.
El dominio directo de un censo perpetuo de 5 fa

negas de pan mediado que llene contra sí Mateo Colina 
Raíz, vecino del pueblo de Viiiaescusa la Sombría y 
et* favor del suprimido Monasterio de San Juan de Or
tega, ha sido capitalizado en 8«oo rs. que es la canti
dad en que se saca á subasta.

Otro do minio directo de otro cernee perpetuo de 8 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí Nicolás 
Martínez, vecino del pueblo de Villaescusa la Sombría, 
v ea favor del antedicho Monasterio de San Juan de 
Ortega, ba sido capitalizado en 12800 rs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 19 
fanegas de pao mediado y una galliua.qtie tiene con
tra sí Martin Barrio Virón, vecino de Villaescusa la 
Sombría y á favor del suprimido Monasterio de San 
Juan de Ortega; ha sido capitalizado en 16266 rs. 22 
i»rs. que es la cantidad cu que se saca á subasta.

Remate para el di* 14 de Noviembre en esta Capital 
V el Juzgado de i.a Instancia de Villarcayo, desde las 
ti de la mañana en adelante.

Sesenta y cuatro tierras, 4 prados, 6 heras y un 
hucrtecito de un celemín, 3 cuartillos de i.a calidad, 3 
fanegas, ¿ celemines de 2.a y 8 fanegas, medio celemín 
de 3.a v una cas* con su corral, que en término del 
pueblo de San Martín y Quintana del Rojo, pertenecie
ron al Monastetio de Rioseco, producen eu renta 18 fa
negas de pan mediado, han sido capitalizadas en 12960 
r». y tasadas en iSygS, que es la cantidad en que se sa
can á subasta, no tienen carga conocida y el arriendo 
sigue por la tácita.

Remates para el día t6 de Noviembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de t.a Instancia de Villadiego, des
de las i I de la mañana én adelante.

Treinta y dos tierras y dos prados destinados para 
yerba, que hacen de cbida 7 fanegas, 3 celemines de 
i.a calidad, 3 fanegas de 2.a y 3j de 3.a y 4 viñas con 
15 obreros que en término del pueblo de Villahizán 
pertenecieron al Monasterio de San Miguel de Treviño 
y llevan en arriendo Gabriel y Matiano Roda, en 8 fa
negas, g celemines de pan mediado, han sido capitali
zadas en 63oo rs. y lasadas en 1 itioo que es la cantidad 
en que se sacan á subasta, no tienen carga conocida y 
el arriendo sigue por la tacita.

Doce tierras un prado y un huerto que hacen de ca
bida io celemines de t.fc calidad, 1 fanegas, 10 celemi
nes de 2.a y 17 fanegas de 3.a qué en término del pue
blo de Villahizán pertenecieron al Monasterio de San 
Miguel de Treviño, y lleva en arriendo Prudencio Gar
cía en 6 fanegas de pan mediado, han sido capitaliza
das en 4320 rs. y tasadas en 53io que es la cantidad en 
que se sacan á subasta, no tienen carga conocida y él 
arriendo sigue por la tácita. •

Cuatro tierras de una fanega de 2.a calidad y 5 fa
negas, 6 celemines de 3.a que en término del pueblo 
de Villahizán poi lenecieron al Monasterio de San Mi
guel de Treviño, y lleva en arriendo Don Pedro Or- 
doñez ó sea Angel González, en una fanega, 6 celemi
nes de pan mediado, lian sido tasadas en loyors. y ca
pitalizadas en toSo que es la cantidad en que se sacan 
j subasta, no tienen carga conocida y el arriendo si
gue por la tácita.

Treinta y una tierras y una hera de trillar que ha
cen de cabida 4 fanecas, 7 celemines de i.a calidad, 8 
fanegas de 2.a y 24 fanegas, 2 celemines de 3.a que en


